El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó el Real Decreto que modifica el Código Técnico de la Edificación (CTE), con fecha de entrada en vigor el 12/03/2010. Este Real Decreto regula a nivel estatal unas condiciones básicas de accesibilidad y de uso de edificios que eviten la discriminación de ciudadanos cojn algún tipo de discapacidad a la hora de acceder y de utilizar instalaciones, edificios o locales públicos y privados.
Asimismo, el BOE publicó una Orden Ministerial del Ministerio de la Vivienda por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

El Real Decreto que modifica el CTE establece un referente mínimo común de ámbito estatal que garantiza la igualdad y la no discriminación de las personas que residen en diferentes comunidades autónomas. De este modo, las modificaciones que se incorporan al Código Técnico de Edificación se han elaborado según el mandato de la Ley 51/2003

De Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU). Esta ley establece que el Gobierno regularía unas condiciones básicas de accesibilidad sin perjuicio de competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las corporaciones locales.
Hasta ahora eran exclusivamente las Comunidades autónomas las que regulaban la accesibilidad, con lo cual cada una lo hacia según su criterio, lo que originaba desde incumplimientos, cumplimientos a medias, diversidad de criterios técnicos, y por supuesto discriminaciones entre ciudadanos de diferentes lugares.
El CTE establece a partir de ahora unas condiciones mínimas de accesibilidad aplicables a todas las nuevas construcciones. No obstante, el objetivo de esta normativa es alcanzar una accesibilidad real y total y, de esta forma, se abordará su aplicación en los edificios y patrimonio que ya existen.

Conclusión:

Con este nuevo Real Decreto, aun manteniendo la capacidad de regular la accesibilidad a las CCAA, establece una serie de “criterios unificados” para todas, de tal manera que no puedan quejarse en establecer accesibilidad de “segundo nivel”, que en realidad es un quiero y no puedo, y una forma de sacarse la foto algunos políticos pero de no hacer nada, etc. La norma afecta a todos los nuevos edificios, a las reformas sobre los actuales, y a la necesidad de convertir en accesibles los actuales. Es un tema tremendamente técnico, más propio de arquitectos y aparejadores, pero para los ciudadanos lo importante es que a partir de ahora no van a valer medias tintas. Aunque como en todo, habrá que estar vigilantes en el cumplimiento de la nueva norma, que si se ha aprobado e precisamente por la insuficiente aplicación en la realidad actual de los criterios a favor de la accesibilidad total y global.

Secretaria de Igualdad y Juventud
UTO-UGT

